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la postura por escrito que no contenga la aceptación
expresa de esas obligaciones.

Sexta.—Sin perjuicio de la notificación que se lleve
a cabo en la finca hipotecada, conforme a los artí-
culos 162 al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil,
de no ser hallado en ella el deudor, el presente
servirá de notificación al mismo del triple señala-
miento del lugar, día y hora para el remate. En
caso de que alguno de los días señalados para subas-
tas fuera festivo, será trasladado al siguiente día
hábil e idéntica hora.

Finca objeto de subasta

Número 2.—Vivienda en planta primera, tipo B,
del portal número 1, distribuida en distintas depen-
dencias; mide una superficie útil de 109 metros 94
decímetros cuadrados, y construida de 144 metros
49 decímetros cuadrados.

Linda: Frente, rellano de escalera y la vivienda
tipo A en este planta; derecha, entrando, zonas
comunes de la urbanización, y fondo, la vivienda
tipo A de la escalera número 3 y zonas comunes
de la urbanización.

Datos registrales: Registro de la Propiedad núme-
ro 1 de Cartagena, tomo 2.434, libro 828, sección
tercera, folio 6, finca número 71.401.

Cuota: Tiene asignada una cuota de participación
del 1,190 por 100.

Dado en Cartagena a 20 de mayo de 1998.—La
Magistrada-Juez, Pilar Rubio Berna.—El Secreta-
rio.—37.188.$

CARTAGENA

Edicto

Doña Pilar Rubio Berna, Magistrada-Juez del Juz-
gado de Primera Instancia número 8 de Cartagena
y su partido,

Por medio del presente hago saber: Que en reso-
lución de esta fecha, dictada en los autos de pro-
cedimiento judicial sumario del artículo 131 de la Ley
Hipotecaria, seguidos con el número 245/1997-M,
a instancia del Procurador señor Lozano Segada,
en nombre y representación de La Caixa, Caja de
Ahorros y Pensiones de Barcelona, se saca a pública
subasta, por las veces que se dirá, y término de
veinte días cada una de ellas, la finca que luego
se dirá, especialmente hipotecada por don Simón
Julio Ballester Carreño y doña Josefa San Leandro
Puertas.

Las subastas tendrán lugar en la sede de este
Juzgado, por primera vez el día 30 de septiembre
de 1998, a las doce horas, al tipo del precio tasado
en la escritura de constitución de la hipoteca, que
es la cantidad de 14.257.500 pesetas; no concurrien-
do postores, se señala por segunda vez el día 28
de octubre de 1998, a la misma hora, con el tipo
de tasación del 75 por 100 de esta suma; no habien-
do postores, se señala por tercera vez, sin sujeción
a tipo, el día 25 de noviembre de 1998, a la misma
hora.

Condiciones

Primera.—No se admitirá postura alguna que sea
inferior a la cantidad del tipo pactado en la escritura
de hipoteca; en cuanto a la segunda subasta, el 75
por 100 de esta suma, y, en su caso, en cuanto
a la tercera subasta, se admitirán sin sujeción a
tipo.

Segunda.—Salvo el derecho que tiene la parte acto-
ra, en todos los casos, de concurrir como postor
a las subastas sin verificar tales depósitos, todos
los demás postores, sin excepción, deberán consig-
nar, en la cuenta de depósitos y consignaciones de
este Juzgado, abierta en la oficina principal del Ban-
co Bilbao Vizcaya, calle Mayor, cuenta corriente
número 3057 000 18 0245/97, una cantidad igual,
por lo menos, al 20 por 100 del tipo, tanto en
la primera con en la segunda subasta, si hubiere
lugar a ello, para tomar parte en las mismas. En
la tercera subasta el depósito consistirá en el 20
por 100, por lo menos, del tipo fijado para la segun-

da, y lo dispuesto en el párrafo anterior será también
aplicable a ella.

Tercera.—Todas las posturas podrán hacerse en
calidad de ceder el remate a un tercero, y realizarse
por escrito, en pliego cerrado, desde la publicación
del presente edicto hasta la celebración de la subasta
de que se trate, depositando en la Mesa del Juzgado,
junto a aquél, el resguardo de la consignación.

Cuarta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-
taría; se entenderá que todo licitador acepta como
bastante la titulación, y que las cargas y gravámenes
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin dedicarse a
su extinción el precio del remate.

Quinta.—Se previene que en el acta de la subasta
se hará constar que el rematante acepta las obli-
gaciones antes expresadas, y si no las acepta no
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá
la postura por escrito que no contenga la aceptación
expresa de esas obligaciones.

Sexta.—Sin perjuicio de la notificación que se lleve
a cabo en la finca hipotecada, conforme a los artícu-
los 162 al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil,
de no ser hallados en ella los deudores, el presente
servirá de notificación a los mismos del triple seña-
lamiento del lugar, día y hora para el remate. En
caso de que alguno de los días señalados para subas-
tas fuera festivo, será trasladado al siguiente día
hábil e idéntica hora.

Finca objeto de subasta

Número 28.—Vivienda unifamiliar tipo dúplex,
número 75, en calle peatonal de la «Urbanización
Castillos», en Los Dolores, diputación del Plan, tér-
mino municipal de Cartagena.

Consta de planta baja y planta de piso, distribuida
en diferentes dependencias.

Mide una superficie útil de 90 metros cuadrados,
y construida de 116 metros 66 decímetros cuadrados.

Anejos: Tiene como anejos inseparables de garaje
y un trastero, en planta de sótano, señalados ambos
con el número 75, a los que se accede interiormente
a través de una escalera; el garaje mide una superficie
útil de 30 metros cuadrados, y el trastero de 13
metros 50 decímetros cuadrados.

Su área de solar es de 186 metros 27 decímetros
cuadrados.

Linda: Frente, calle peatonal; derecha, entrando,
la vivienda número 74; izquierda, entrando, calle
Castillo de Perín, y fondo, la vivienda número 48.

Inscripción: Finca número 73.406, tomo 2.506,
libro 867, sección tercera, folio 55, Registro de la
Propiedad número 1 de Cartagena.

Dado en Cartagena a 20 de mayo de 1998.—La
Magistrada-Juez, Pilar Rubio Berna.—El Secreta-
rio.—37.192.$

COLLADO VILLALBA

Edicto

Don Antonio Evaristo Gudín Rodríguez-Magariños,
Secretario del Juzgado de Primera Instancia e Ins-
trucción número 2 de Collado Villalba y su par-
tido,

Hace saber: Que en este Juzgado, y con el núme-
ro 329/1997, se tramita procedimiento judicial
sumario, al amparo de lo dispuesto en el artículo
131 de la Ley Hipotecaria, a instancias de Caja
de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, contra
don Jesús Berroscoso Ávila y doña Soledad Bur-
guillo García, en reclamación de un crédito hipo-
tecario, en que por providencia dictada con esta
fecha por la Juez doña María Jesús García Pérez,
a propuesta de este Secretario, se ha acordado sacar
a pública subasta el bien que luego se dirá, por
primera vez y término de veinte días, señalándose
para que el acto del remate tenga lugar el día 30
de septiembre de 1998, a las diez horas, en la Sala

de Audiencias de este Juzgado con las prevenciones
siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte en
la subasta, deberán consignar, previamente, en la
cuenta que este Juzgado tiene abierta en las oficinas
del Banco Bilbao Vizcaya, de esta localidad, con
el número 2372.0000.18.0329/97, una cantidad
igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor del
bien que sirva de tipo, sin cuyo requisito no serán
admitidos, no aceptándose entrega de dinero en
metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas en
pliego cerrado, haciendo el depósito a que se ha
hecho referencia anteriormente. Los autos y la cer-
tificación del Registro, a que se refiere la regla 4.a

del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, están de
manifiesto en la Secretaría de este Juzgado, enten-
diéndose que todo licitador acepta como bastante
la titulación existente, y que las cargas anteriores
y preferentes, si las hubiere, al crédito del actor
continuarán subsistentes, entendiéndose que el
rematante las acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de las mismas, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 4 de noviembre de 1998,
a las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones señaladas para la
primera subasta.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 9 de diciembre
de 1998, a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda. Se hace saber
que para el caso de que la postura ofrecida no supere
el tipo de la segunda subasta, se suspenderá la apro-
bación del remate hasta tanto transcurra el plazo
de nueve días, contados desde el momento de la
celebración de la subasta, que se previene en la
regla 12 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
término durante el cual el precio ofrecido podrá
ser mejorado por el actor, el dueño de la finca
hipotecada o un tercero autorizado por aquéllos.

Si por fuerza mayor o por causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Urbanización «Suertes Nuevas», portal 74, bloque
11, tercero B, de Collado Villalba. Inscrita en el
Registro de la Propiedad de Collado Villalba al tomo
2.597, libro 474 de Collado Villalba, folio 128, ins-
cripción séptima de la hipoteca, que es objeto del
procedimiento, finca registral número 9.095.

Tipo de subasta: 11.200.000 pesetas.

Dado en Collado Villalba a 16 de abril de
1998.—El Secretario, Antonio Evaristo Gudín Rodrí-
guez-Magariños.—37.268.$

COLLADO VILLALBA

Edicto

Don Antonio Evaristo Gudín Rodríguez-Magariños,
Secretario del Juzgado de Primera Instancia e Ins-
trucción número 2 de Collado Villalba y su par-
tido,

Hace saber: Que en este Juzgado, y con el núme-
ro 542/1994, se tramita procedimiento judicial
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sumario al amparo de lo dispuesto en el artículo
131 de la Ley Hipotecaria, a instancias de Caja
de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, contra
don Narciso Santos Alcantarilla y doña María del
Pilar Pérez Domínguez, en reclamación de un cré-
dito hipotecario, en que por providencia dictada
con esta fecha por la Juez doña María Jesús García
Pérez, a propuesta de este Secretario, se ha acordado
sacar a pública subasta el bien que luego se dirá,
por primera vez y término de veinte días, seña-
lándose para que el acto del remate tenga lugar
el día 30 de septiembre de 1998, a las once quince
horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado
con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte en
la subasta, deberán consignar, previamente, en la
cuenta que este Juzgado tiene abierta en las oficinas
del Banco Bilbao Vizcaya, de esta localidad, con
el número 2372.0000.18.0542/94, una cantidad
igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor del
bien que sirva de tipo, sin cuyo requisito no serán
admitidos, no aceptándose entrega de dinero en
metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas en
pliego cerrado, haciendo el depósito a que se ha
hecho referencia anteriormente. Los autos y la cer-
tificación del Registro, a que se refiere la regla 4.a

del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, están de
manifiesto en la Secretaría de este Juzgado, enten-
diéndose que todo licitador acepta como bastante
la titulación existente, y que las cargas anteriores
y preferentes, si las hubiere, al crédito del actor
continuarán subsistentes, entendiéndose que el
rematante las acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de las mismas, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 4 de noviembre de 1998,
a las once quince horas, sirviendo de tipo el 75
por 100 del señalado para la primera subasta, siendo
de aplicación las demás prevenciones señaladas para
la primera subasta.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 9 de diciembre
de 1998, a las once quince horas, cuya subasta se
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar,
quien desee tomar parte en la misma, el 20 por 100
del tipo que sirvió de base para la segunda. Se hace
saber que para el caso de que la postura ofrecida
no supere el tipo de la segunda subasta, se sus-
penderá la aprobación del remate hasta tanto trans-
curra el plazo de nueve días, contados desde el
momento de la celebración de la subasta, que se
previene en la regla 12 del artículo 131 de la Ley
Hipotecaria, término durante el cual el precio ofre-
cido podrá ser mejorado por el actor, el dueño de
la finca hipotecada o un tercero autorizado por
aquéllos.

Si por fuerza mayor o por causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta
Número 2. La mitad indivisa de una parcela

de terreno, en el término de Galapagar, al sitio de
Valdoviejo y Calleja del Cerro, hoy denominado
Vellavista, que mide 3.408 metros cuadrados. Ins-
crita en el Registro de la Propiedad número 1 de
San Lorenzo de El Escorial al tomo 886, libro 65
de Galapagar, folio 158, inscripción tercera de la
hipoteca, que es objeto del procedimiento, finca
registral número 3.919.

Tipo de subasta: 6.000.000 de pesetas.

Dado en Collado Villalba a 22 de abril
de 1998.—El Secretario, Antonio Evaristo Gudín
Rodríguez-Magariños.—37.266.$

CÓRDOBA

Edicto

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan-
cia número 4 de Córdoba,

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro-
cedimiento especial sumario del artículo 131 de la
Ley Hipotecaria, con el número 64/1998, promo-
vido por «Banco Hipotecario de España, Sociedad
Anónima», contra don Juan Bernardo Mengíbar
Bayón y doña Yolanda Sánchez Torres, en los que
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar
a la venta, en pública subasta el inmueble que al
final se describe, cuyo remate que tendrá lugar en
la Sala de Audiencias de este Juzgado, en forma
siguiente:

En primera subasta, el día 14 de septiembre
de 1998, a las diez horas, sirviendo de tipo el pactado
en la escritura de hipoteca, ascendente a la suma
de 5.075.000 pesetas.

En segunda subasta, caso de no quedar rematado
el bien en la primera, el día 13 de octubre de 1998,
a las diez horas, con la rebaja del 25 por 100 del
tipo de la primera.

Y en tercera subasta, si no se rematara en ninguna
de las anteriores, el día 11 de noviembre de 1998,
a las diez horas, con todas las demás condiciones
de la segunda pero sin sujeción a tipo.

Condiciones de la subasta

Primera.—No se admitirán posturas que no cubran
el tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudién-
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros.

Segunda.—Los que deseen tomar parte en la subas-
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con-
signar, previamente, en la Mesa del Juzgado o en
la Caja General de Depósitos, el 20 por 100 del
tipo expresado, sin cuyo requisito no serán admitidos
a licitación.

Tercera.—Que la subasta se celebrará en la forma
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día
señalado para remate, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado.

Cuarta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secretaría,
entendiéndose que todo licitador acepta como bas-
tante la titulación, y que las cargas o gravámenes
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Asimismo, se hace constar que el presente edicto
surtirá los efectos legales previstos en el artículo
131, regla 7.a, de la Ley Hipotecaria, en el supuesto
de que no se pueda notificar a los deudores en
la finca hipoteca el señalamiento del lugar, día y
horas para el remate.

Bien objeto de subasta

Piso vivienda número 1, situado en planta segun-
da, con acceso por el bloque o portal número 15,
del edificio denominado «Conjunto Residencial
Azhara», que se compone de 15 bloques o portales,
señalados con los números 1 al 15, ambos inclusive,
con fachadas a la calle Del Campo, paseo Parque
Verde y calles peatonales, de esta capital, manzana
E del polígono «Azhara». Se halla inscrito en el
Registro de la Propiedad número 5 de Córdoba,
tomo 1.147, libro 292, folio 211, finca 19.408, ins-
cripción primera.

Dado en Córdoba a 19 de mayo de 1998.—El
Magistrado-Juez.—El Secretario.—37.136.$

CÓRDOBA

Edicto

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan-
cia número 4 de Córdoba,

Por medio del presente, hace saber: Que en este
Juzgado se siguen autos de juicio ejecutivo, núme-
ro 188/1991, a instancias de «Banco Bilbao Vizcaya,
Sociedad Anónima», representada por el Procurador
don José Espinosa Lara, contra don José García
Migueles, don Francisco García Migueles y doña
Emilia Fernández Claudel, en reclamación de
866.136 pesetas de principal, más 300.000 pesetas
presupuestadas para intereses, gastos y costas, en
los que he acordado la venta en pública subasta,
por término de veinte días, del siguiente bien embar-
gado a los demandados:

Piso. Vivienda tipo C, en planta quinta de la
casa número 9, de la avenida Virgen de los Dolores,
bloque segundo, al sitio del Naranjal de Almagro,
y pasaje nombrado de la Salud; con superficie útil
de 69,90 metros cuadrados, y total construida de
81,85 metros cuadrados. Consta de «hall», estar-co-
medor, tres dormitorios, cocina, aseo, terraza inte-
rior con lavadero y terraza exterior.

Valorado, pericialmente, en 7.202.800 pesetas.

Señalándose para que tenga lugar la subasta el
día 16 de octubre de 1998, en la sede de este Juz-
gado, sito en plaza de la Constitución, sin número,
edificio del Palacio de Justicia, primera planta, dere-
cha, a las doce horas, con arreglo a las siguientes
condiciones:

Primera.—Se fija como tipo de remate el indicado
como precio de valoración pericial.

Segunda.—No se admitirán posturas que no
cubran, al menos, las dos terceras partes de dicho
tipo.

Tercera.—Para poder tomar parte en la subasta
los licitadores deberán consignar, previamente, en
la cuenta de consignaciones de este Juzgado, en
el «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», ofi-
cina 2104, sucursal avenida del Aeropuerto, sin
número, número de cuenta 1439000017018891, o
en la Secretaría Judicial, el 20 por 100 del men-
cionado tipo.

Cuarta.—Podrán hacerse posturas por escrito, en
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta y
hasta su celebración, debiendo depositar, junto al
mismo, en la forma antedicha, el 20 por 100 del
tipo fijado.

Quinta.—Sólo la parte actora podrá hacer posturas
en calidad de ceder el remate a un tercero, veri-
ficándolo, en su caso, mediante comparecencia ante
este Juzgado, con asistencia del cesionario, quien
deberá aceptarlo, todo ello previo o simultáneamen-
te al pago del resto del precio del remate.

Sexta.—Se reservarán en depósito, a instancias del
acreedor, las consignaciones de los postores que
no resultaren rematantes y que habiendo cubierto
el tipo de la subasta lo aceptaren, a fin de que,
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación
de pagar el resto, pueda aprobarse el remate a favor
de los que sigan, por el orden de las respectivas
posturas.

Séptima.—Los títulos de propiedad, suplidos por
certificación del Registro, se encuentran de mani-
fiesto en la Secretaría del Juzgado, debiendo los
licitadores conformarse con ellos, sin que se puedan
exigir otros.

Octava.—Las cargas y gravámenes anteriores, y
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Para el supuesto de que resultara desierta la pri-
mera subasta, se señala para que tenga lugar una
segunda el día 18 de noviembre de 1998, en la
sede de este Juzgado, a las doce horas, con sujeción
a las mismas condiciones fijadas para la primera,
excepto el tipo de remate y salida que será el 75


